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CONSEJO RECTOR 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 

Sesión ordinaria del día 3 de noviembre de 2025 

ASISTENTES: 

 Grupo Municipal Socialista: 

D. Juan Carlos Hernández Moreno 

D.ª Rosario Chávez Muñoz 

D. Luis Ángel Vélez Santiago 

 Grupo Municipal Popular: 

D.ª Blanca Jiménez Cuadrillera 

D. Alejandro García Pellitero  

D. Rodrigo Nieto García 

 Grupo Municipal Vox: 

D. Dionisio Alberto Cuadrado Toquero 

D. Víctor Manuel Martín Meléndez 

 Grupo Municipal Valladolid Toma La Palabra 

Dª. Cristina Colino Agudo 

 Gerente de la Fundación Municipal de Deportes: 

D. Santiago Hidalgo Chacel  

 Viceinterventor:  

D. Rafael Mozo Amo 

 

 
 
ACTA 

En la ciudad de Valladolid, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 

12:10 horas, se reunió el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes bajo la 

presidencia-delegada de D.ª M.ª Teresa Martínez Jiménez, presidenta delegada del 

Organismo Autónomo "Fundación Municipal de Deportes" (Decreto núm. 5519, de fecha 10 
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de julio de 2023), con la asistencia de las personas reseñadas, y actuando como secretario 

D. José Mª Elvira Fernández (delegación de fecha 5 de mayo de 2025).  

La Presidenta inició la sesión, indicando que esta tenía lugar inmediatamente después del 

Consejo General. 

 

Abierta la sesión por la presidencia se comenzó a tratar los asuntos relacionados en el 

orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta correspondiente a la sesión de 

fecha 5 de septiembre de 2025. 

 

La Sra. Presidenta Delegada sometió a consideración de los asistentes el borrador del acta 

anterior, no habiendo alegaciones a su redacción el acta de la sesión del 5 de septiembre de 

2025 fue aprobado por unanimidad. 

 

 

2. Toma de conocimiento del cambio de representante de la Federación de 

Vecinos Conde Ansúrez para designar la persona que les represente en el 

Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes. 

 

La Sra. Presidenta Delegada introdujo el punto, y el Secretario aclaró que este punto solo 

requería el conocimiento por parte del Consejo, no una votación.  

Se informó que D. Luis Miguel Trapote Herguedas entra en representación de la Federación 

Conde Ansúrez, tras la renuncia de Juan Carlos Prieto. Se mencionó que el representante 

de la Federación Antonio Machado, D. Juan Carlos Puente García, sigue asistiendo con voz 

pero sin voto, alternándose en la representación de federaciones. 

Se toma conocimiento por los miembros del Consejo Rector del cambio del representante. 

 

3. Aprobación de Anteproyecto del Presupuesto de la Fundación Municipal de 

Deportes para el año 2026. 

 

La Sra. Presidenta Delegada sometió a votación el anteproyecto del Presupuesto de la 

F.M.D. para 2026 que se incluye en la siguiente propuesta: 

 
 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 164 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y habiéndose formado el proyecto de presupuesto de la Fundación 

Municipal de Deportes para 2026 con todos los requisitos formales establecidos, a fin de 

seguir los trámites previstos por el Ayuntamiento de Valladolid para la aprobación del 

Presupuesto General de la Entidad Local. 
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En virtud de lo antedicho, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO: 

 

Aprobar el anteproyecto de presupuesto para el 2026 de la Fundación Municipal de 

Deportes, nivelado en sus estados de Ingresos y Gastos, cuya distribución es la siguiente: 

 

CAPITULO DE INGRESOS 

A.- Operaciones Corrientes 

 3.- Tasas, Precios Públicos y otros ingresos     4.982.300€ 

 4.- Transferencias corrientes      10.608.600€  

 5.- Ingresos Patrimoniales             605.570€ 

 TOTAL (A)     16.196.470€ 

B.- Operaciones de Capital 

 7.- Transferencias de capital              1.860.000€ 

 8.- Activos financieros            17.800€ 

 TOTAL (B)          1.877.800€ 

      TOTAL (A + B) 18.074.270€ 

 

CAPITULO DE GASTOS 

A.- Operaciones Corrientes 

 1.- Gastos de personal        5.946.965€ 

 2.- Bienes corrientes y Servicios          9.301.905€ 

            3.- Gastos Financieros       500€ 

 4.-Transferencias corrientes           919.100€ 

TOTAL (A)     16.168.470€ 

B.- Operaciones de Capital 

 6.- Inversiones reales            1.860.000€ 

 7.- Transferencias de Capital             28.000€ 

 8.- Activos financieros             17.800€ 

 TOTAL (B)           1.905.800€ 

     TOTAL (A + B)   18.074.270€  

 

 

 

 

SEGUNDO: 

 

Remitir el Proyecto de Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para el año 

2026, al Ayuntamiento de Valladolid, para su incorporación al Presupuesto General.” 

 
Antes de someter el asunto a votación se produjeron las siguientes intervenciones: 
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D. Luís Ángel Vélez Santiago (Grupo Municipal Socialista), solicitó aclaración sobre la 

partida de 160.000 € destinada a presupuestos participativos, preguntando si esta cifra se 

destinaría únicamente a los proyectos de calistenia y la pista. 

La Sra. Presidenta delegada confirmó que el importe de  160.000 € efectivamente solo tenía 

esas finalidades. 

D. Luís Ángel Vélez Santiago (Grupo Municipal Socialista) Manifestó que pensaba que la 

partida cubriría más proyectos  

La Presidenta delegada reiteró que se destina "solo a esas dos cosas", dado que el eran lo 

que queda pendiente para 2026 de los presupuestos participativos, estando en resto 

realizados o en trámites para su realización. 

Tras asegurarse de que no había más cuestiones, la Sra. Presidenta Delegada procedió a la 

votación. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 

 Votos a favor: cinco (3 votos del grupo municipal Partido Popular y dos votos del grupo 

municipal Vox) 

 Votos en contra: cuatro ( 3 votos del grupo municipal del PSOE y un voto del grupo 

municipal de Valladolid toma la Palabra) 

La Sra. Presidenta Delegada proclamó la aprobación del Anteproyecto del Presupuesto de 

la Fundación Municipal de Deportes para el año 2026, por 5 votos a favor y 4 votos en 

contra.  

 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y trece minutos del día 

indicado, la Sra. Presidenta Delegada ordenó levantar la sesión, lo que yo, como Secretario, 

CERTIFICO. 

V.º B.º 

LA PRESIDENTA DELEGADA 

M.ª Teresa Martínez Jiménez 

 

EL SECRETARIO 

Fdo. José María Elvira Fernández 
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